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DECRETO RELATIVO AL ESTATUTO DEL VINO

TITULO III
Organización, procedimientos y 

sanciones
(Continuación)

CAPITULO XIII
Organización corporativa.

Artículo 79. Por las Direcciones 
generales de Agricultura, de Co
mercio y Política Arancelaria, y de 
Industrias, y a propuesta de las res
pectivas entidades de carácter na
cional, previo informe del Instituto 
Nacional del Vino, que se crea por 
el artículo 84 de esta disposición, 
se fijarán el mínimum de condicio
nes que deberán reunirlas entida
des a que se refiere el articulo 75 
para poder obtener y conservar el 
carácter oficial, así como el proce
dimiento a seguir para la constitu
ción de dichas entidades en las co
marcas o regiones donde no exis
tan.

Artículo 80. Las entidades de 
carácter nacional fijarán en sus res
pectivos Estatutos la representa
ción que en sus Consejos directivos 
tendrán las entidades comarcales o 
regionales, partiendo del principio 
obligado de la proporcionalidad.

Artículo 81. Las entidades na
cionales reconocidas oficialmente 
por la presente disposición, esta
blecerán los ingresos a percibir so
bre la producción, comercio y ex - 
portación de vinos y bebidas al
cohólicas y la fabricación de alcoho
les y aguardientes, así como el pro
cedimiento para su recaudación. 
Estas percepciones tendrán carác
ter obligatorio, una vez aprobadas 
P°r el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, previo infor
me del Instituto Nacional del Vino, 
que se crea por el artículo 84 de la 
presente disposición.

Las cantidades que se recauden 

por los conceptos expresados an
teriormente, se distribuirán entre las 
entidades de carácter comarcal o re
gional, las de carácter nacional re
conocidas oficialmente y el Instituto 
Nacional del Vino en la proporción 
que éste acuerde.

Artículo 82. Se autoriza a los 
Sindicatos oficiales de Criadores 
Exportadores de Vinos, con deno
minaciones de origen protegidas, a 
establecer con destino a la propa
ganda genérica de sus respectivas 
denominaciones, un gravamen so
bre la exportación que efectúen sus 
asociados. El acuerdo estableciendo 
este gravamen deberá ser tomado 
por mayoría absoluta de sus com
ponentes y notificado por el Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, al que deberán someter 
también para su aprobación los co
rrespondientes presupuestos de pro
paganda.

Articulo 83. En donde no exista 
entidad regional o comarcal consti
tuida, las cantidades que se recau
den por los diversos conceptos ex
presados en el artículo 81 se desti
narán, deduciendo el porcentaje que 
corresponda al Instituto Nacional 
del Vino, a la entidad nacional res
pectiva.

Artículo 84. Se crea el Instituto 
Nacional del Vino, que tendrá por 
objeto:

a) Estudiar y proponer medidas 
destinadas a fomentar el consumo 
del vino, racionalizar la producción 
y valorizar e¡ producto de la vid y 
sus derivados.

b) Proponer la coordinación de 
los diversos intereses afectados por 
el problema vitivinícola-alcoholero.

c) Organizar y dirigir los servi
cios informativos y de propaganda 
genérica del vino, así en el interior 
como en el exterior.

d) Entender en los recursos que 
se promuevan contra los acuerdos 
de las Juntas vitivinícolas provin
ciales por el incumplimiento de los 
preceptos de esta disposición.

e) Informar a las Direcciones 

generales de Agricultura y Comer
cio y Política Arancelaria, para la 
adopción de medidas encaminadas a 
la purificación y saneamiento de la 
producción, el comerció y la crianza 
y exportación de los vinos y pro
ductos alcohólicos.

Artículo 85- El Instituto Nacio
nal del Vino, que sustituirá en todas 
sus funciones a la actual Junta Viti
vinícola del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, estará 
compuesto por el Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, que será 
su Presidente nato; por los Directo
res generales de Agricultura, de 
Comercio y Política Arancelaria, de 
Aduanas y de Industrias, que actua
rán como Vicepresidentes, y por las 
siguientes representaciones:.

Seis Vocales y seis suplentes de 
la «Confederación Nacional de Vi
ticultores», representando a distin
tas regiones vitícolas; cuatro Voca
les y cuatro suplentes de la «Fede
ración de Criadores Exportadores 
de Vinos de España», representan
do a distintas regiones de crianza y 
exportación; dos representantes y 
dos suplentes de la «Asociación 
Nacional de Vinicultores e Indus
trias derivadas del Vino», represen
tando a distintas regiones vinícolas; 
un Vocal y un suplente de la «Con
federación Nacional de Fabricantes 
Exportadores de Aguardientes com
puestos y Licores»; un Vocal y un 
suplente de la «Federación de Des
tiladores y Rectificadores de Alco
hol Vínico», y un Vocal y un suplen
te de la «Asociación de Fabricantes 
de Alcoholes Industriales». Todas 
estas representaciones para ser 
efectivas habrán de tener, como úl
timo trámite, la aprobación del Mi
nistro de Agricultura, Industria y 
Comercio.

La designación de Secretario se 
hará por el Instituto Nacional del 
Vino, con la aprobación del Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Los Vocales suplentes podrán 
asistir a las sesiones con voz, pero 

sin voto, al menos que sustituyan al 
propietario.

Artículo 86. A los efectos de la 
organización corporativa y de re
presentación en los organismos na
cionales, la viticultura y la crianza y 
exportación de vinos se organizará 
en las regiones- que a continuación 
se expresan:

VITICULTURA

1. Andalucía Occidental-. Sevi
lla, Córdoba, Cádiz y Fluelva.

2. Andalucía Oriental: Alme
ría, Granada, Málaga y Jaén.

3. Aragón: Zaragoza, Huesca 
y Teruel.

4. Baleares; Las Islas Baleares.
5. Canarias: Las Islas Canarias.
6. Castilla :León, Falencia, San

tander, Oviedo, Valladolid y Za
mora.

7. Cataluña: Barcelona, Tarra
gona, Lérida y Gerona.

8. Centro: Madrid, Salamanca, 
Soria, Segovia, Avila y Guadala- 
jara.

9. Extremadura: Cáceres y Ba
dajoz.

10. Galicia: La Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra.

11. Levante: Alicante, Caste
llón, Murcia y Valencia.

12. Mancha: Albacete, Ciudad 
Real, Cuenca y Toledo.

13. Navarra: Navarra, Guipúz
coa y Vizcaya.

14. Rioja: Logroño, Alava y 
Burgos.

CRIANZA Y EXPORTACION DE VINOS

1. Andalucía, integrada por las 
zonas correspondientes a los Sindi
catos oficiales de Jerez de la Fron
tera, Málaga y Sanlúcar de Barra- 
meda.

2. Cataluña, integrada por las 
zonas correspondientes a los Sindi
catos oficiales de Barcelona, Ta
rragona, Reus y Víllafranca del Pa- 
nadés.

3. Levante, integrada por las 
zonas correspondientes a los Sindi
catos oficiales de Valencia, Alican
te y Mancha; y
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4. Norte, integrada por las zo
nas correspondientes a los Sindica
tos oficiales de Centro y Noroeste 
de España, Guipúzcoa y Rioja.

Articulo 87. El Instituto Nacio
nal del Vino tendrá plena personali
dad jurídica, dependerá del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio y funcionará en régimen de 
autonomía para el nombramiento de 
personal y actuación del mismo; 
administrará los recursos que se le 
asignan, quedando obligado a ren
dir anualmente cuenta de su ges
tión. La exposición de la misma 
constará en una Memoria que en el 
primer trimestre de cada año pre
sentará el Instituto Nacional del 
Vino al Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Articulo 88. El Ministerio de 1 
Agricultura, Industria y Comercio 
dictará las disposiciones oportunas 
para la constitución del Instituto 
Nacional del Vino en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de la 
presente disposición. El mismo Ins
tituto redactará su Reglamento inte
rior en el plazo de dos meses de su I 
constitución, que elevará para su 
aprobación al Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio.

En este Reglamento se especifi
cará: el acoplamiento de intereses 
por Secciones, los asuntos que in
cumben a éstas y los que debe re
servarse al Pleno, la organización 
de los diversos servicios, lo mismo 
informativos que de propaganda, 
que se le confíen, y todos cuantos 
se relacionen con su régimen inte
rior y funcionamiento.

Articulo 89. En todas las provin
cias se constituirá una Junta Vitivi
nícola provincial, presidida por el 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico, y de la que formarán parte 
como Vocales: cuatro representan- I 
tes de los viticultores designados 
por la entidad regional reconocida 
oficialmente entre los Sindicatos o 
Asociaciones de viticultores, con 
existencia legal en la provincia, y 
a falta de organización regional, por 
éstos directamente, y en último tér
mino, por la Cámara oficial Agríco
la; un representante designado por 
los Sindicatos oficiales de Criado
res Exportadores de Vinos, y en 
defecto de éstos, por la Cámara 
oficial de Comercio de la provincia; 
dos representantes designados por 
los Sindicatos o Asociaciones ofi
ciales de vinicultores, y en su de
fecto, por la Cámara oficial de Co
mercio, y un representante elegido 
por los Sindicatos oficiales de Fa
bricantes Exportadores de Aguar
dientes compuestos y Licores, y en 
su defecto, por la Cámara oficial de 
Comercio, actuando de Secretario 
un Ayudante del Servicio Agronó
mico provincial.

Las Juntas Vitivinícolas provincia
les entenderán en todo lo relaciona
do con el cumplimiento de la pre
sente disposición, formación de ex

pedientes, imposición de sanciones 
y cuanto se relacione con el mejo
ramiento y pureza de los productos 
de la vid, alcoholes, bebidas alco
hólicas y sus derivados.

Las sanciones que habrán de apli
car las Juntas Vitivinícolas provin
ciales por el incumplimiento de la 
presente disposición se regularán 
por los módulos que se establecen 
en el capítulo XIV.

CAPITULO XIV
Procedimientos y sanciones.

Artículo 90. La determinación 
del cumplimiento o incumplimiento 
de lo anteriormente establecido en 
la presente disposición compren
derá:

a) La comprobación de las ma
nipulaciones lícitas y demás prácti
cas autorizadas.

b) La investigación de las subs
tancias, operaciones o requisitos 
considerados ilícitos o incumplidos 
en los artículos de la presente dis
posición.

c) La identificación del origen 
y clase de los productos empleados 
en las operaciones que se especi
fican en esta misma disposición o 
análogas vigentes.

d) Todas las incidencias que re
sulten del cumplimiento o incumpli
miento de lo fijado en las prescrip
ciones contenidas en esta disposi
ción.

Articulo 91. Para que los frau
des, la falta de requisito o el incum
plimiento de los preceptos de esta 
disposición puedan dar lugar a las 
sanciones correspondientes, habrán 
de ser apreciados en análisis o I 
comprobados debidamente a juicio 
de las autoridades competentes.

Artículo 92. Sin perjuicio de las 
penas a que los contraventores de 
lo estatuido en la presente disposi
ción se hiciesen acreedores, con 
arreglo a la ley de Contrabando y 
Defraudación y demás disposicio
nes vigentes, serán especialmente 
castigados:

a) Los que usaren indebidamen- ! 
te la palabra vino y demás denomi
naciones definidas en el artículo l.° 
y siguientes de la presente disposi
ción, con el decomiso de la mercan
cía y multa equivalente al triple del 
valor que en el mercado tuviese el 
producto que se tratara de suplan-

I tar. *
b) Los que falsificasen, mixtifi

caran o adulteraran bebidas o pro
ductos comprendidos en la presen
te disposición, con el decomiso de 
la mercancía y multa que oscilará 
entre el valor de la similar en el 
mercado de la que se trataba de 
suplantar y el triple de la misma.

c) Los contraventores del ar
ticulo 9.°, apartado 11, con el deco
miso de los productos dondequiera 
que los tuvieran y multa de 500 a 
5.000 pesetas, según la importancia 
de la mercancía decomisada, sien
do responsable subsidiariamente de

I dichas multas las Casas exporta- 
I doras, fabricantes y anunciantes.

d) Los contraventores del ar 
tículo 9.°, párrafo séptimo, con el 
decomiso de las mercancías en él 
expresadas y multas de 100 a 1.000 
pesetas.

e) Los contraventores del ar
tículo 48, con el decomiso del gé-

! ñero y multa que oscilará entre el 
; valor de la mercancía similar en su 

estado sano y su triplo.
f) La demora o falta de cumpli

miento de los deberes relacionados 
con las declaraciones de cosechas, 
existencias, libros registros de en
tradas y salidas y documentos de 
circulación correspondientes, se cas
tigará con multas que oscilarán en-

' tre el 10 y el 50 por 100 del valor 
en el mercado de la mercancía que 
se tratare de ocultar, que no hubie
se sido registrada o que circula
se con documentación falsa o sin 
ella.

g) La demora o falta de cum
plimiento de los deberes asignados 
a los Ayuntamientos se castigará 
con multas de 100 a 1.000 pesetas 
a sus Alcaldes Presidentes.

h) La omisión de cualquier otro 
requisito exigido por esta disposi
ción, y las infracciones de la misma 
no comprendidos en los casos an
teriores especialmente citados, se
rán castigadas con multas que osci
larán entre el 1G y el 30 por 100 del 
valor en el mercado del producto 
que se tratase de suplantar o infrin
ja la presente disposición.

i) El uso indebido de la deno
minación de origen será castigado 
con el decomiso de la mercancía y 
las sanciones establecidas por la 
legislación vigente.

Articulo 93. En todos los casos 
las reincidencias serán castigadas la 
primera vez con el máximo de las 
multas antes señaladas; la segunda, 
con el doble, y en las sucesivas, con 
el quintuplo de dicho máximo, pu- 
diendo llegarse al cierre del esta
blecimiento.

Artículo 94. Todas las mercan
cías decomisadas de acuerdo con 
lo expuesto en los artículos ante-

I riores, serán recogidas y custodia
das por las Juntas Vitivinícolas pro
vinciales, que harán de ellas los 
usos siguientes:

a) Si las mercancías, sin ser no
civas a la salud, fueran considera
das como de composición ilegal, se
rán destinadas a la destilación, o a 
la destrucción si aquélla no fuera 
posible.

b) Si las mercancías fuesen le
gales desde el punto de vista de su 
constitución, serán vendidas en pú
blica subasta, previos los trámites 
reglamentarios.

En todos los casos, la destruc
ción o desnaturalización de las mer
cancías se realizará a expensas del 
contraventor.

Artículo 95. El producto de las 
subastas indicadas en el artículo 
anterior, así como el importe de las 

I mismas, se harán efectivas en pa

pel de pagos al Estado, desconta
dos los gastos de publicación del 
fallo condenatorio.

Artículo 96. Las Juntas Vitiviní
colas deberán instruir y tramitar los 
expedientes, aplicar las multas y 
sanciones y exigir su cumplimiento 
en la forma y plazos establecidos 
para casos análogos en los Esta
tutos provinciales o municipales vi
gentes.

Artículo 97. Contra las sancio
nes impuestas por las Juntas Vitivi
nícolas provinciales se dará en todo 
caso recurso de apelación ante el 
Instituto Nacional del Vino, que po
drá ser interpuesto por la persona 
que haya instado el expediente o 
por quien resultare condenado, den
tro del plazo de veinte dias, a con
tar de la fecha de la notificación del 
acuerdo.

Artículo 98. Durante el desarro
llo de los oportunos expedientes 
podrán comparecer los interesados 
ante las Juntas Vitivinícolas provin
ciales o el Instituto Nacional del 
Vino, por sí o representados a su 
costa por técnicos, Procuradores, 
Abogados u otras personas.

Artículo 99. Los fallos condena
torios del Instituto Nacional del 
Vino o de las Juntas Vitivinícolas 
provinciales serán publicados en dos 
periódicos de la localidad o de la 
provincia, a cargo del importe de la 
multa.

Adicionales.

1. a Quedan derogadas todas las 
disposiciones que modifiquen o se 
opongan a la presente, que entrará 
en vigor al dia siguiente de su pu
blicación en la Gaceta de Ma
drid.

2. a Por los Ministerios de Agri
cultura, Hacienda, Gobernación y 
Justicia se dictarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento 
de la presente disposición en cuan
to se relaciona con dichos Departa
mentos ministeriales.

3. a El Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, en el plazo 
de un año y a la vista de los infor
mes que emitan las Juntas Vitivi-

. nícolas, los Servicios Agronómicos 
! y Enológicos y las Organizaciones 

oficiales, propondrán a las Cortes 
las modificaciones, ampliaciones o 
Reglamentos, si así lo estiman opor
tuno, de la presente disposición.

i 4.a De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes para su aproba 
ción definitiva en relación con todas 
aquellas disposiciones que hayan 
de surtir efectos de ley.

, Dado en Madrid a ocho de sep- 
tiembre de mil novecientos trein a 
y dos.=Niceto Alca'á-Zamora y 
Torres. ==E1 Ministro de Agricultu 
ra, Industria y Comercio, Matee 
no Domingo y Sanjuán.

* **
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DECRETO RE6ULHND0 Lfl PRODUCCION V VENTA DEL VINO V SUS SIMILARES 

Modelo número 1.

DECLARACION DE COSECHAS Y EXISTENCIAS

Ayuntamiento'de .................. Cosecha de 193... Provincia de ..............................
Don ............................ vecino de ........................... (1) ... declara que en la bodega o

almacén de su propiedad situada en la calle, plaza de  número  de esta población, posee los 
géneros y con las características que a continuación se detallan:

sobre vinos y alcoholes

PRODUCTOS
Procedencia

(2)

GRADÜ

Alcohol.

ACION

Licor.

LIT

Elaborado en esta 
campaña.

ROS

Do campañas 
anteriores.

OBSERVACIONES

. Totales...

■

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto de.
suscribo por triplicado, y a un solo efecto, la presente declaración, en. a  de noviembre de 193...

(1) Cosechero o comerciante.
(2) Cosecha propia o comprados . {Continuará).

60BIERN0 CIVIL
Circular.

Para cumplimentar un servicio 
encomendado por el Ministerio de 
la Gobernación, se hace indispensa- 
sable conocer a este Gobierno el 
número de vacantes de Concejales 
que existen en cada Ayuntamiento 
y la filiación política con que los ac
tuales Concejales presentaron sus 
candidaturas. A la brevedad posible, 
pues, deberán remitir los Alcaldes 
a este Gobierno los referidos datos.

Burgos 6 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Alfonso Andrade de Carlos, Juez 
de primera instancia accidental 
de este partido,
Hace saber: que por auto de 

esta fecha, dictado en los corres
pondientes de juicio universal, ha 
sido declarado en quiebra el comer
ciante de esta ciudad D. Máximo

Sáez Núñez, cuya declaración se
hace pública a medio del presente.  
En su virtud, y a tenor de lo dis
puesto en el articulo 1.057 del Có
digo de Comercio de 1829, se pro
híbe que persona alguna haga pa
gos ni entrega de efectos a dicho 
quebrado, ni a otra persona en su 
nombre, debiendo verificarlo exclu 
sivamente al depositario de la quie
bra D. Pascual Moliner Escudero, 
vecino de esta ciudad, pues en otro 
caso no quedarán libres las obligacio
nes que tengan pendientes. Asimis
mo se previene a todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias 
o bienes de dicho quebrado, hagan 
de ellas manifestación por notas, 
que deberán entregar al Comisario, 
en la inteligencia de que si así no 
lo hicieren, serán tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices en la 
quiebra. Se advierte a los acreedo
res que deberán presentarse el día 
y hora que oportunamente se desig
ne, para la celebración de la prime
ra Junta de acreedores, que habrá 
de tener lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, lo que deberán hacer

personalmente o por medio de apo
derado. en forma, bajo apercibi
miento de que por falta de asisten
cia se les seguirá el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Dado en Burgos a 4 de octubre 
de 1932. = Alfonso Andrade. = El 
Secretario, P. S., Fernando Cima- 
devila.

Aranda de Duero.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita a los des
tajistas D. Gil Salas Gorostiza y 
D. Antonio Frías Nácher, domici
liados últimamente en Oquillas y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 18 del actual, y hora de 
las once de su mañana, comparez
can en este Juzgado a fin de cele
brar acto de conciliación o ante
juicio; promovido el juicio verbal 
sobre reclamación de salarios por 
accidente del trabajo, a instancia de 
D. Ensebio Sanz Arranz, vecino de 
Oquillas, contra referidos destajis
tas del ferrocarril en construcción I 
lyiadrid-Burgos.

Dado en Aranda de Duero a 3 de |

 

octubre de 1932.=Salvador S. Te- 
rán.=Angel Alonso.

Miranda de Ebro.
D. Mariano Gimeno Fernández, 

Juez de primera instancia de esta 
. ciudad y su partido,

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado pende expediente 
de cuenta jurada, formulado por el 
Letrado D. José Bernal Montero, 
vecino de Bollullos del Condado 
(Huelva), contra D.a Margarita Hen- 
riquez Herrán, en el que se dictó 
la siguiente

Providencia.—Juez, Sr. Gimeno: 
Miranda de Ebro a l.° de octubre 
de 1932. El anterior exhorto al ex
pediente de que dimana, y a su vis
ta se tiene por formulada la cuenta 
jurada que promueve el Letrado don 
José Bernal y Montero, requirién- 

i dose en consecuencia a D.a Mar
garita Henríquez Herrán, para que 
en el plazo de diez días haga efec
tiva la suma de 3.300 pesetas que 
importa la minuta objeto de la jura, 
más las costas de este procedi
miento de apremio. Y para que ten
ga efecto dicho requerimiento, en



atención al ignorado domicilio de la 
D.a Margarita Henriquez, prove
yendo al primer otrosí, fijes e edicto 
con inserción de esta providencia 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, e insértese en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos y 
Gaceta de Madrid, y se tiene por 
hecha la manifestación que contiene 
el segundo otrosí. Lo mandó y fir
mó su señoría, doy fe.=Gimeno.= 
Ante mí, Antonio Olarte.lubri
cados.

Y para que sirva de requerimien
to a ía D.a Margarita Henriquez 
Berrán, se expide la presente, que 
se da en Miranda de Ebro a l.° de 
octubre de 1932.=Mariano Gime- 
no.=Antonio Otarte.

Anuncios Oficiales
INSPECCION PROVINCIAL DE Ia ENSEÑANZA

CIRCULAR

Por acuerdo de la Superioridad 
ha sido aprobada, con carácter pro
visional, la siguiente distribución de 
zonas femeninas de la provincia, 
integradas todas ellas por las Es
cuelas de niñas y de párvulos de 
los partidos judiciales que se in
dican:

1. a Zona, a cargo de D.a Anun
ciación de los Mozos Varona, Es
cuelas de la capital (casco) y de los 
partidos de Aranda de Duero, Roa y 
Salas de los Infantes.

2. a Zona, a cargo de D.a Raimun- 
da Sobrino Alvarez, con ios parti
dos de Lerma, Castrogeriz, Villa
diego y Sedaño.

3. a Zona, a cargo de D.a Josefina 
Vidal Garcia, con los partidos de 
Burgos, Belorado, Briviesca, Mi
randa de Ebro y Villarcayo.

Lo que se hace público para co • 
nocimienfo de las Autoridades loca
les, Consejos municipales, Maes
tras y demás personas interesadas 
por la enseñanza.

Burgos 6 de octubre de 1932.= 
El Inspector-Jefe, Julio Saldaña 
Alonso.

Alcaldía de Belorado.
Para discutir y aprobar el presu

puesto de atenciones carcelarias de 
este partido que ha de regir durante 
el año próximo de 1933, convoco a 
Junta a los Comisionados de los 
Ayuntamientos del mismo. Dicha 
Junta tendrá lugar el miércoles día 
12 del actual, a las doce en punto 
de la mañana, en el salón de actos 
de la casa consistorial de esta villa.

Se advierte que los Ayuntamien
tos pueden otorgar su representa
ción a los Comisionados de los 
pueblos limítrofes o de cualquie
ra otro del partido, siempre que lo 
hagan por escrito y que no siendo 
preceptiva segunda convocatoria, la 
Junta tendrá lugar a la hora señala
da cualquiera que sea el número de 
Comisionados que a ella concurran.

Belorado l.° de octubre de 1932. 
-=EI Alcalde, F. Vítores.
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Alcaldía de VUlanueoa de Odra.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem- . 
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani- 
iesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villanueva de Odra 6 de octubre 
de 1932.=EI Alcalde, Justo Martín.

Alcaldía de Quintanamanvirgo.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1932, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacompañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Quintanamanvirgo 30 de septiem
bre de 1932.=E1 Alcalde, Justo Sil
vestre.

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Formados los padrones de ve
hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal, 
para el próximo año de 1933, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser
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examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Baibadiho del Mercado 4 de oc
tubre de 1932. —El A'calde, Brau'io 
Cerreda.

Alcaldía de Piérnigas.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Piérnigas 19 de septiembre de 
1932.=EI Alcalde, Casto Huidobro.

Alcaldía de Los Balbases.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba, se encuentra vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con la dotación anual de 
3.000 pesetas.

Los que deseen solicitarla inte
rinamente, pueden recurrir en ins
tancia al Sr. Presidente de la Co
misión gestora de esta villa, en el 
término de ocho días, a contar de 
la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial de la provincia.

Los Balbases 28 de septiembre 
de 1932.=E1 Presidente de la Co
misión gestora, Rafael Pérez y Pé
rez.

12.° Tercio de la Guardia civil.
Necesitando contratar el suminis

tro de raciones para todos los pues
tos de Caballería de este Tercio, 
que son, por lo que respecta a esta 
provincia, la capital, Lerma, Cogo
llos, Buniel, Villaverde-Peñahorada, 
Aranda de Duero, Belorado, Rube- 
na, Briviesca y Cubo de Bureba, y 
los de la provincia de Falencia, por 
lo que respecta al de la capital y 
Paredes de Nava; se anuncia un 
concurso público a tal fin, a cuyo 
efecto los proveedores que deseen 
en lo sucesivo y a partir de l.° del 
mes próximo, facilitar dicho sumi
nistro, presentarán ofertas escritas 
y firmadas en el Cuartel de la Guar
dia civil de esta capital, a las once 
horas del día 20 del corriente mes, 
aportando muestras y precios ajus
tados a los señalados en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Burgos 5 de octubre de 1932.= 
El Coronel, José Sanjurjo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Argés (Valle de 

ManzanedoY
El dia 21 de octubre, y a las doce 

de la mañana, tendrá lugar la su
basta pública de 200 estéreos de

leña de encina, marcados por super
ficie, en el monte «LaRad», perte
neciente a este pueblo, bajo el pre
cio y condiciones pub'ica las en el 
Boletín Oficial de la provine! r, nú
meros 213 y 216 del año en curso.

Argés 3 de octubre de 1932.=El 
Presidente de la Junta vecinal, Ani
ceto González.

Junta administrativa de Huerta 
■ de abajo.

Debidamente autorizada esta Jun
ta y la de Tolbaños de abajo por 
la Jefatura de Montes del Dis
trito forestal de esta provincia, 
para el aprovechamiento de 150 pi
nos marcados con el del distrito, 
mediante subasta, en el monte Co
munero de ambos pueblos y sitio 
titulado Riomañero, con la tasación 
de 3.600 pesetas; otra de 150, en 
Portillo, bajo la tasación de 4.120 
pesetas, y otra de 100 hayas, en la 
tasación de 1.464 pesetas; cuyas 
subastas tendrán lugar el dia 30 de 
octubre próximo la' primera, a las 
tres de la tarde; transcurriendo me
dia hora, hasta la segunda, y otra 
media hora a la tercera; cuyas su
bastas tendrán lugar, bajo la presi
dencia del Presidente de la Junta 
del pueblo de Huerta de abajo, en 
la casa de concejo, con asistencia 
de otro Vocal de la de Tolbaños de 
abajo, un funcionario de Montes y 
el Secretario de la Junta, y con arre
glo al pliego de condiciones, inserto 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 213, correspondien
te al 9 de septiembre actual y lo . 
dispuesto en los artículos 162 al 164. 
del Estatuto municipal y al Regla
mento de contratación de obras y 
servicios municipales y las econó
mico administrativas, propuestas por 
estas Juntas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, debidamente rein
tegrados.

Caso de quedar desierta alguna 
de estas subastas, tendrán lugar el 
dia 30 de noviembre próximo, bajo 
las mismas condiciones, y la misma 
hora que tiene en la primera.

Huerta de abajo 25 de septiem
bre de 1932.—El Presidente, Cos
me Camarero.

CAJA DE AHORBOS
Y MONTE DE PIEDAD
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